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Á·sunto:: Resolu-c"ión Procedente
Ex,pedÍen-te: 09ÓF2018X0039
.lUtác'ora� 09 /1 P AO 4.13./ o 9 / 18

' . �- . . . - ' 
• .. • I\ � 

Una vez analizado y evalu.ado el lnforrn� P�é��rítiyo. (I.P);: deJ proyecto derí,omi�ado «.Esfa,dón de
Servicio para expendió-,al públicc;fde Diésel'-·f_G<�s,qliri? Esc:üadrpn ·29'1;1.opérado ·rcfr·Control 
Mobile S.O.S., S.A. 9e C:V;", p·reserJtadc rpqflaérnpres,á.C-Qntrol �.obil� $'.ó:.S:.,,S.A. DE �-:V., en lo
sucesivo el Regula.ti o, el 2 8. de septien;ibé� 9É:': : i

91.a.''.en Ofidal[a. d_e P�rtes'.de la Agenci�)'1k.�[9nal de
Seguridad Industrial y -de Protección al Medí� Arnhíenté _del .Sector H,idrocarquros (AG�NCJA); con
pretendida ubicación eri Eje 3 Oriente N0. 19 s esquina, ca:ll(6, Colonia Granjas de.-S-an- Antonio,
Delegación lztapalapa, Ciudad de México; y · · · 

... -. ... • ,:!- • ·_: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio �I públ.it9 de p-etr0líf(;:rQs,. actfvidad ·q,ue fÓrn=; a parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la-,defiMidón s.eñalada en el.:a.rtícülci .3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridao· rriaustriaL:y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y; por 1.6 tar:ito es materia cornp-eten:ci:a- de esta AGENCIA

11. 

en términos del artícuJo1 º de la misma Ley.·

Que esta Dirección Genérál d:e Gesti-ón.Coméciaf,(DGCC)..e_s la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el ;¡;p,·presentado por::el, Regulado'; de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del ifT)pacto- ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones? que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ,�coló_gic;o .. o r:ebas.ar t,os.'límites y condiciones establecidos en las
disposiciones apli�ables para proteger el ambiente y preservar y restaurél.r los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos _sobre el medio amb.i.ente. Para ello, en los
casos en que dete�n::üne el Reglamento que al efec;to se expida, quien'es pretendan llevar a cabo
alguna de las siguient�sobras o' actiyidades,.reque�irán previamente la aut_orización en materia
de impacto ambiental de. la Seqetaría: · ·. - . _ : · , · · .

//.- lnduÚri� del p��r6leo:·-.P��roqU:(�i;a;: :químic;a; s.iderúrgica, papelera, azucarera, del 
cem,e.ato. y-'eléctrica; . · · , .:': ·.·., 

. . . . . 

Qu./e1 ·a-�tíc�l
:
�·_.,31. d:1/1a '•Ley Gén'e'r�I: d�t Tquilfüti�·\coiógiéo - y la .Prbtección al Ambiente

estél.blefe en la fia,:cción 1, que la·· realiz:a.ción 'de tas o�ras y actividades . a .que se refieren las
fracciDAeS I a Xl(del a1Jícul.o 2,8, requerirá� l9 pf�ser)taéión de un informe preventi110 y no una
manifestacióD .de i_111pacto ·- .an:ibJer:¡_tal; ,.cúapdo.-· ·exi's.tan normas ofici9-l,es: mexicanas u otras
dispós:i�iones -que regulen: las emis\ónes-, ·1as· qes.cargas, el aprovechamiento .de re¡:ursos
natu�átes y, en :ge,ner.al, to90-sJos ir::npacto� aryibientalt;s -relevantes que ·puedan producir las
otir:as '6' activida·des.'. 

... 
. ·- · ., . : · ,. ·. . . . · · 

. - ·. .
. . · 

·,• · . .. 

v. Que �! a�tículo 5 .' írici:��D), fracción :,x. c;L�I R.eglamento de la L,ey· Géheral de·1 Equilibri,0 Ecológico
y la. :Prot�:cción al Ambiente en: MaterJ? d.!= Éyá.l.pa:dón. del Impacto Ambiental. .establece que
quienes'.::p:retendan:·ll�'<'ar"a -�éabo; áJguna ·deJas. sigufente-s-obra$. o actividades,. requerirán
previarr.i'eriteJa autorización de· la· Sedetar'ía.erJ m�ateria d .� i.mpaczto ambiental:

.. - ·• . ... ,. 
·• . ' � 

D) ACTIVIDADES O.EL SEC.TOR H'IDROCARBUROS:

IX. Constrúcci.€>:n '· y .. op�ración :· de i11staladones para la: ·. producción, transporte,
/almacenamfento,. distribución y expendio al público de petrolíferos. y

• • ... . T • .  • • 

VI. Que el artículo 2 9 del Regl_amii�t�-'.de-'-�a··-l�y 6.ern�ra:I del�E.GJuilib'rio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evalua'éión ·del·)rnp,a�to Ambiental establece en la fracción I que la
realización de las obras y actividades ·a q:Cie se refier�n el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impac,tes ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII .  Que el 07 de noviembre de 20 1 6  sé publicó en el Diario Ofidal d e -1:afederación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseñn, construcción, dp·éración . .y . mantenimiento de 
Estaciones de. Servido para almacenamiento ':!/ e-xpen:dio de.diésel y" gasolinas; misma que entró
en vigor el 6 d'e· enero de 2017. _ · ·· · · · . · 

VIII . Que el objetivo de la ·NoM:..o.o·s�ASEÁ:-2'016. ,consiste' e.n . -e�tab�ecer las. · esp-écificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de _Sii::gur.(dad-';ln c;Jústr.i•ál,._ 5egu/ídad:·Operativa: y.:Protección
Ambiental que se deben · cumplir -,e� el • dis:e.�o; . . co.nstrc\cc¡;ón>bp�radóh- y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para -afmacené!mfonto .'y-ex-p:eñdio. tl:e· d}és·e1 y:ga:solinas. ,.,. · 

. . ' . : . . " ·. ,. � ,. � .. ' . .- . 
IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-ÓOS-ASEA.::2-016' :refer'ente· ,a. la·:'Gestión Ambiental, se

desprende que, para ei 'desarroJlo de l as· a-�tivfdade.s referidas.en la Norma, ef Regú,lada'.·deberá
tener identificadas las medidas de · mitig-aci·ón:yl<i:cornpensadón �e· J6s· ir:np_áctos ·ambientales 
que el Proyecto pudiera g.eáerar. . - .. ' .

,' . ·. . \ 

X. Que ·.se deberá cumplir �or:i 1.as especificatio.nés:.de D�i:S�ñó.: �: C.onstrucción de l,a :NQM-005-
ASEA-l016 que establet::e · que previo a la cor.istrúcción ·se,d�be . contar ·con lbs· p�ermisos y
autorizaciones regulator-ias requ.eridas por la hormatividid- y l·egislación locql y/o federal,
i ncluyendo el impacto ambi�i;ital y los diferentes_ ·anális is - dé , riesgo ·· que s,ea.ri aplicables.
Asimismo, dentro de estas disp-osidones se encuentran las de.:délimitación respecto a distancias
de seguridad a elementos· externos, en p redios urbanos., pol:Jlacio·nes rura,les 0·· al margen de
carretera, ca·pacidades de carga de suelo, s-oride0s no· menoré\.á 10 metros par-a-determinación
de manto freático, pozos de Ó;bserliaciótl, pozos de mo:tiítoréo, sisténias'. de recuperación de
vapores, medidas·de  seguridad en -caso de derrames _d e .éombustibles, meq'idas de hermeticidad
neumática en todos 1-os· sistemas.

XI. 

- - .:: ·

Que derivado de lo ant�rior, y· cen e i  _cump·lfrrli'er:rte·d:eJa.,N�M-QQS-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en· generai; todcis:. l·os impactcis_ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas

Página 3 de 10  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de  México 
Teléfono: 01  55 9126  0100 

l:?.  .t-,2!,encia N..:cicn;�/ de  Seguridad lmhistrial r de  Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambié-n utiliza el acrónimo .. ASEA" 
y las p�labras "Agencia de Segurlctad. Ene.-gi,:.i y Ambienteft corna p.Jrte de su Identidad institucion.:?I 

I 



SEMARNAT , 
S'EClUTAlÚA DE 

MEDIO AMBIENTE 0 �,��u� 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13494/2018 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatªles, munlcipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que. es.ta Pirecc[ón General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1. fracción 1 -de -la Ley General del Equi l ibr io 
Ecológico y la Prot�ccióri·-•.al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l .  
Equil ibrio Ecológico y. ta Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y .. 37 del Reglamento Interior de . .lá..Agencia Nacio.nal de Seguridad Industrial y
de Protecdqn al, Medio Ambiente :del. Sector HidrOcé:l.rb.(Jr:os-- procede a év.aluar la i nformación 
presentad� para el Pr:oy.�ct?•: . · _:;.., ·. _·.· . . . . . 

. . . . 
. : \ 

XII. Que p.or· i,q. descripción, -��--rac:'terístic:as- ,y l:,fbi-cac:,1,ón d_e l.a� activi.dades que integran el Proyecto,
ést� .es :;de' competencia federal et,r )1::ip.teria: �:e eyal l:.la.Óón , di; impacto ambiental, por ser una
obrc;3.:· r�lacionad.� . . a la .c;:on�ruc_ción y -9peración de · .instalaciones · . para el almaceriamiento,
distribu,dón y expéndio alpúblico de petr:olJ.feros;-t�l -y corno lo dispon_en los artículos 2 8  fracción
11 de. [a ·Ley Gener_al del ,Equilibrio �c:Ólógicp· ·y - la protección al Amb.ient� (_LGEEPA), y" 5 inciso D), 
fr-acci:ód IX del Regl¡3.m�nto-de. l4.Ley Geriéral·-del.'Equi. librio Eco.lógico y la .Protección.al Ambiente 
en ma1;eria de,Eval�acJórtcre. ftnpac�o Am�1én.tal {REi.A), asimismo se pretende desarrollar una 
activi·dad del sector bid.rocarbÜrc

f

�·d:e· GqnformJd.ad Úlíl lo. señalado en el- artículo 3; fraGción XI, 
ind-so. .f) de la·le_y'. de .Ji· Agertc:i .a .�actona1 .de Seg.urid.ad Industrial y de Protecéión ai Medio 
Átrrbfent_e del�?-ectocr;lidroca_rburos, :aJtratars.e 1el alm:�c;:en,amiento, qistri�udón y expendio al 
públ-iccpe petrolíferos. .- · · . . · . .. · · 

. . 
'

• .. . . 

Descripció'Q d�t proyecto. · - •;,/- .  . . ', . ... 

XIII. Una v�·_a,i:iaJ iz:ada la infór¡nadón pre?entad
.
a y, de ���erdo·c_on: lo .manifestado po.r e· I Regulado,

el Proyecto/c9_rÍ5.iste en ra:6'ons!cu\::ci6n; qp�r3:qón'y_ r('lanten_imiento de u_na e$taci_ón de servicio, 
cuya actividad pr:i,hópal será la �OJ!lercial izacfpn. al púbJiéo de Gásolina .R:épsol E_fitec 8 7, Gasolina 
Efitec 92 ,  así co.tD.o .cbrnbustÍble ªRe-psd Dié-sej° e+; con .fapacidad de: a1macenamiento total de 

··- . -, .. •",� .. . .. ,._ �- ,. - . ' . . 
200,000 litros, diS'tr.ibutdé:s- en 2 tanqües .de l.a sigü·ente manera: . · · 

.. ,1 . 
• •  • 

• 
• 

1 tanque co�·.:{�pá;cid'�d.':�� -• lQO;OO.q litro� pará �lfnac:e·nar Gasolina Repsol Efitec 8 7
1 tanque compartido · par9.- alma.ceriar -40,000 _l itros- de gasolina Repsol Efitec 9 2 y 
60,000 litros de Repsol Diésel e+ ,, - · · 
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E l  Regulado manifiesta en la página 3 9  de l  IP ,  que para e l  expendio de combustibles se tendrán
cuatro dispensarios que se presentan en la sigui·ente. tabla: 

,��,,)}l::.: ��t:;:::.. •�"··�;,:• t�Hlf�.E.<E�i�ir.�s.m�@.%f,1fü1r��aé?ty,�-•r=�Ki�®.,$'mm���,f��1��, :�;� 

Dispensarios 

1 

1 

1 

- 1

Número de Número de mangueras Nú,niero d·e , Número de 
posiciones de manguer.as de -. mangueras de 

carga de gasolina R'epsol - ... _ . gasolina Repsol . - .. · Ítepsol Diésel e+Efüe'C 8,7 . , . Efitec. 9 2 , . . . 

2 ... : 2- :
2 

2 ,:� -

Así mismo, este Proyecto contará con tanq'ues -niveL sótarro, · cubo escalera, cub·o . . . elevador,
cuarto · aditivos, éuarto .de residuos p:e!'igrosos, · cúartQ ·:tjé:suciás, despac�o de combustibles,
circulación, área verde, banqueta, cuba: eséa' l,era,. éubo· elev.ador, vestí,but0:"baños m\-1:}ere�. baños
hombres, cuarto de controles. eléctricos, éuarto de máquinas,. büdega de aceites, z:bna de corte, 
baños y vestidores persO'nal, b�ñ?, _ofFcínas: _H ,  ·Bañ9· Oficin�'S• M,. factu�atión, ofici0as para 
gasol inas, oficina privada. · ·· · 

· · .. , .
. � � ... .. 

Para el desarrof·l o  del Proyecto se r�q�íer� �na· superfidé:•d'� 1,'6-48.67, m':z;, el predío, ,d�nde se
pretende construir la eslacióri de servicio se encr:ientra · iCTi:nerS-b :en· zoria clrbana 'ppr l:9 que el
entorno ambiental füe modificado éon·anterioddad. N.o pre's.enta

.
t'rcenci.a' de Usa de Suelo. El 

Regulado indica la dístrlbución de las superficies del P.róyecto, en 1.a .página 4;4 créfC�pítulo 1 1 1
del  IP :  Las coordenadas de ubkaciónge·9gráfka- dél �royecto sori': . · · · · ; ' - ./' · 

1 

2 

3 

· 4

5 

6 
7 

8 
9 

• • ' .• 
• . ::1 , ... -

' '  ���-:� � .

· 48'.8 5 '4 1. 9 5 1  - 2):4-1199 . 367

4 8 8 5  59 .  754 - "'2 14 1 "194.339 
lr88 577. 6 6 2  - 2 14 1: 2 $.7.75_0 
4 8 8 ,5 3 7. 1 24 - 21,41·27:3_,19 5 

4. 8  8 5, 3 -6�05 l '_:, 2 JA-l27b-A08

4 8 8 5 5.0.730 - 2 1 4 1 2 50.798 
4 8 8 5 5 4.9 6 2  - 2 14 1 244.934 
4 8 8544 .828  - 2 141242.079 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 136-150 del
IP. En adición a lo anterior esta D�_GC_det.ermina que de conformidad con lo establecido en el
Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-20.16, el' Regulad.o deberá cumplir con la totalidad de  las
medidas señaladas en dicho ane_xe-: pata.c:ada una de. las etap.as del presente Proyecto. ,. . ' 

El Regulado en el -cr.onograma de actividades presentado en la página 58 ·del Capítulo I I I  del IP
estimó un plazo d.� 07 meses para la. (=.ta'pa-,de prepa,ráción_ del sitio -y construcción, y de  30
años para opieraci.ón y mantenifÍ1ient9 del Pr9ye.ctg, esta DGGC considera otorgar un plazo de
hasta 12--m.�s_es para:lá etap.i/Le p.ripar?-,�ión del siti'o" y construcción y, de 30 años para la
operaci9n._ y mantenimLento q)Ásider-anáo la. vida út'U d� los tanques. El primer p-lazo iniciará a
partir .de la notificación-de.! pr _e:?.ént�:res9lutiyo -y el :seg\jn90· a :[:Jar,tir de la conclusión del primer
plaz:� -Oto.cgado. > ·.: ; · ::·· .. _..- - . � . : . . ·.-. _. :· ' · · · - . · - . 

•' 
• 

• • 
• ' • ·: - JO • • 

• 

' 
• - • 

• 

La 'info�_rhación d'e; Tas <::�rácterístiE;as d:e. las pbra� pe,m¡1oentes se describe en las págjnas s 9-
1rdel ·�apítulo l_:11 -del l:P. . . - · · .-

. . ·� . . . . ,, .. . .. . 
En apego a lo expuesto y ' de confo.rmidad con lo - di·.spuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1
fracción l_de · Ja Ley General del E quHibrio E�ológico yJa P.rotec,ció.n al Ambiente; 1 º, 3 º fra,cciónX I ,  4º , 
S º fracc:fón. -XVI II, 7 fracci.ón I de lá  Ley .d,e.l:?,�¡\g_erci� Nacional d.e .Seguridad I ndustrial y de Prótección
al Medio Ambiente del Sector Hidroc¡3.rburos; 2 segundo párrafo, 3. f raci:ión 1, Bis; s·0 incis.o D) fracción
IX , 29 ffafc:ii!n I y 3 �  "frg.cdón, :I del_ R�glamento d� fa -Ley G�nér-ai del .. EquiUbrio Ecólógico y la
Protección:'.:al Ambiente··en .-m·a1:eria:<9e· ' Év¡3:l1JaGih[\. ·cjel:t rripqc.to Ariibie·ntal; 4, fracción ?(XVII, 18 
fracción JI! )f 3.7 ='.fracción_ V.1 del :�-egiárnento tntexior· a_e:la hgeó�i:a Naci.9r:ial-,'.de Segµ.r.idad· 1 ndustri al y
de Protecciqp'· .a.1 . Medio Ambi�nte . iJel -Sector Jjidro-carbuios, .. y a la Norma Oficial Me_?<icana NOM
OOS-ASEA-:�p1.!5.,-:Diseño, c9nst'mcción, o¡;ieraé:ión y rn.antenimler:i'tb de Estaciones de Servicio para
almacenamient.o :y· expendi0:de diés�1 ·:¡ g�solinas, esta DGC:,� . _ .  . 

.. ·. •. · .
-

: -. RE  S .W E L  V ,E: .
'. 

PRIMERO. - Es PROCED�NTE' i.? rnal{z�ción qet Prp.y�cto .. "E.st�dó:n d·e Servicio para expendio al
público de Diésel y Gasolina:Escu-�9rón-Z,O.r;:op;er�d9 porControJ Mobile S.O.S., S.A. de C.V.", con
pretendida ubicación en Eje 3 Oriente. No:· __ 19·:S' -�jquiQ:a, call.é 6, Colonia Granjas de  San Antonio,
Delegación lztapalapa, Ciudad de México, ya·qcie se·ájusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 3 3 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
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Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servido par.a almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas: el apravec.hamiente de reqtJrso_s naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que las_pb[as o activLqades dél Proyect� puedan producir.

La presente Resolución que se emite en refe,eencia,a• tos aspectós ·ambientales correspondientes a 
instalar una estación d·e servicio en zona urbana-, conforme .a lo -descrito erí' .los é:or-isiderandos IV- XIII 
de la presente resolució11;: . . · . . • . - -- · ·,'• :. · . .. _ ;°'_ · �,:. · _;_ ._ . \. · ·· · .. 

SEGUNDO.- El Proyecto se-desarrnllará de acÚe�do ·al cronogr-ama ;e�ál-ado en el'·'CoAsiaerando XII I  
del presente, respé'cto las ·etap:ás de -preparadón del: $.Jti:o Yc Gónstrqcción; ash:omo ·para la.s. etapas de
operación y mantenimiento, por· . Jo 'que ,GJeberá . da(. av.i:sq . pre'vfum�r:i.te\,(la. Direó:;:ión :G�neral de
Supervisión, Inspección y Vigilancia ·Come'r'dál de @sta AGENCl,c\, sO:b'ie 'la fecha :dé inicio.ae·ca.Qa una de
las etapas referidas; ell.o·obedece a los :fines ·de- in{;pei::ciófréórrespondiente.s-,inpicados en -la NO''M-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcción, opera'Ción y . manténínii,ento· de ·-tstadonés de ·sef-vic:io para
almacenamiento y expendi0 de diésel y gas0l inas:: · · 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar e·I desrriantel·amierito de toda la
infraestrue:tura que se encuentre· presente· eh el pdfgono· def Pr.oyecto, asítom19 la dem0Wdó0 de las
construcciones existentes, dejando_ el predio, l ibre de residuo·s,de tpd0.tipo y regresando én ta medida
de lo posible a las condiciones. inidales en las que se encontrab:á .el, sit-io�' _ . ·;

. 
,._ . ·;

Para tal efee:to el Reguladci d:eEi�rá:P:res'�'rit'ªr a.rite ris;{i�;���
'.

A: ��n pFbgr�ma de:áb:�·ndono del
sitio para su validación resp'ectiva y 'uná vez'aválado, a·el:5er,á ngdfü:ar-·qÚ� dára inició a'la.s- :actividades
correspondientes á dicho . programa para ··que la· Dir.eccÍ-óñ· G.e:neraf dé. Super-v:ts(é:m;: lrispección y
Vigilancia Comer.eral verifique · su ,cumplimiento; d-ebiehdo prese'f1tar el -:informe finar- de abandono y
rehabilitación del 'sitio, 

· . · · - , ·· · 
. - . :; . � - . ) -

TERCERO.- En caso ·de:m0difitaciones al Proyecto/ef .. Regúla.do,\:Jeberá .cf0·ir..á:[:�énos 20 días hábiles
de anticipación a la ejecución.Ele las mismas, presentar la informa:óér:í,sl:lfitie,:ite y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si lbs pretendfaqis-canibios cLJfDp:le:n cÓ'r-1 · 1ás� e;;pecificaciones de la NOM-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcdón.; · 0:perációA : Y. ·manteriimierit0; d'e Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasDl inas; ,o efl : su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyec;�g_que• fue descrito, por lo que, la presente resolución no
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son
competencia de las instancias•estataJes, o �t::1: su ca:so mwoicipal.es, dé conformidad con lo dispuesto
en •la legislaciones estatal�s y orgá.nicas municipa les, así como en la legislación orgánica municipal y
de desarrollo urbano. u ·or-denamiento territor:i.al;·d(:_ las Entidades Fede.rativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce .o -v-álida la legítima p:rop.l�daq y/o tepencia de la tie�ra; por lo que, quedan a
salvo las accion.es·q�e determinen las autqridades federales, estatales y municipales en el ámbito de
sus respectivas· co_mpetencias� · ; .. : · · ' 

En este sentido, ·es'' obligadó� d�_I . Regut�d9' to�ta�· de :m.áner� prev.la �I ini.�io de �ualquier actividad
relacionada ,cpr:i ··el Proyecto con la total[dad ;de los permisos, autor.izationes, licencias, entre otros,
que sean necesarias P!=l_ra su realizació.f1, -�qr.iforme· a las qisp,osic[ones legal�s aplicables en cualquier
materia ·distinta a la q4e_se refiere la- presenJ� resolución, -en· _el entendido .de que la resolución que
expide esta QGGC no .dt;b�rá_. ser considerada: corn9 causal (yinculante) para que otras autoridades
en el ámbito. de sus respectivas competei:idas oto.rguén._ sus autorizaciones, ,permisos p licencias,
entre otros, �ue les .. c.orre..sp.ondan. ·· . . . . 

·
• 

• > 
< 

• • � •M •: : " ;  , _  • .. . ·\ .. ,. ·, 

La prese�Ú�-:-'resoludón \n6·,ex1me,'a1: ��gul.9-,��- -�eJ:_:�u�plirnjer:ito <;Je las djspci'sicion:és, aplicables
derivadas, .de la Ley de Hidr9carb.uros como-fa preser:itaé'i_ó�:.d�.: li evaluación de impacto social que
establece· ,el artículo , 1 2) - de _ lá citaéfa ley;_ así como ·t?trJip·o_¡:o d·� contar cb� el dictamen técnico de
diseño y co0s,trucción, y, en su rnonientb ekq.e 9,peraciór;i y mantenimiento para la evaJuación de la
conformida c Lerj:litido a la esta:ci$:n. .de s-ervi'Cio.,. por y.na Uoiqad;.de VerifLc.adón: a:credit9da , y_aprobada
por la Agenó;a/_:q,e acuerdq :co_n lo estáble.d.�o �- eLi:nciso/9 de: la _NQM-·o.os-ASEA��Ól6 . 

.. . ·� � -·· ,:· ·.� . :,, _· ,. 
- . .  ,,.� ·, '. . ' 

. .. . 

Asimismo, �(R�gu.lad_o deb'era ½ontar coh .·-1a_ · a,uto['iz�•ción 
.
d•�- - su<sistema, de Ad�inistración de

Riesgos, para\3ar.· clÍmpJimiento ,/ lo estabi-ecidq en las DÍSPOSICIONES administrativas de 
carácter general�qve ,e�tableceh los -Lineamiel)tps parc:;t. la c.onfQrma.ción, implementación y 
autorización de los Si.S.tern.a$.c- de Administración_d.e Seguridad Jndus.t:rial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio' Ainbi�n.t�_,ap:licqble� a_ _las _actividád�_s. de Exp.endio al Público de Gas
Natural, Distribución y.fx:pl:mc;Jio· . a/ • P..ú�Jic.0 . de : Gas .. · Jicuado -de Petróleo y de
Petrolíferos, publicadas en el Dtado . Oficial q� la: F�d�racióri el.�1. 6 de junio de 20 17 ,  de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso de
la CRE antes de marzo de 20 18 o, previo a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido
permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018. 
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QUINTO. - El Regulado deberá de cumplir con las especificaciones de calidad de los petrolíferos
ind icadas en la Norma Oficial Mexicana NOM,,.016'-CRE-20 1 6, Especificaciones de calidad de los
petrolíferos , publicada en el Diario OfiÓal de la FederaÓó'n- el 29  d:� agosto de 2016. 

. . - " 

SEXTO.- La presente res:q lución·a favor del Regulado es .. perso'nal, ¡:ior fo .. q'Ue de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento d.e la·ley General del Equr.Ubrio Ecd:ló_gico y la Protección
al Ambiente en materia de-Evaluación del)mpa·ctdAmbr-entat1 elcua] dispon� ·que .é"I-- Regulado deberá
dar aviso a la DGGC del cambio de-titalari"d�-d d_e.la pres�nrei en-'e:;3. so_ de que: esta situación ocurra,
deberá ingresar un acuerdo: de voluntades·en el . que se esta�l,.ez.ca claram_ente la cesfón y aceptación
total de los derechos y obligacipnes de "la mrsma. · • . . . ·· . · . 

. . . . 
SEPTIMO. - El Regulado, posterior a la Gbtencíón d-el resótutivo en materia de impact.o ,.a.mbiental,
deberá tramitar la Licencia o Dict-arnen- cie Uso de Súelc{del .predio: donde se p.retende -llev:ar. a cabo el
Proyecto, misma que deberá de amparar la sÚperfkie tot�J réportada eri el  l·P. ta Licencia o Dictamen
de Uso d·e Suelo podrá ser .otorgada solarríé1te _por 1 .a aútóridad comp·ele�té . ·-=. ·; > ·:: 

• • 1 
.. . 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y- est ricta en materia de imp.ae:t9 .ambíental ,  se.hace del
conocimiento del Regulado •. que d� confbrmid'ad co'n la· Ley'�eneral del Eqtiil[brio E·co:fógi:to y la
Protección a l  Ambiente,la Ley Genel"ar p�r.

á..:lá Prelí'-_e:r1dón y G.e'�lióri ._tntegral ,de 1-o� Residuqs P-�lfgrosos
y demás ordenamientos apli·cables•; es responsable objetiyame·ri.te·,ae la evenwál remedi-aci6-n por el
manejo de materiales o �esiduo·s peligrosos, con irrde,p,ende-�01a:.dé}que· lJíl t�rceró::a}tinp O uno
relacionado con el titufar ·de la p'reserite aetorizé!,dón, 'OcaS:�on'e ··dañ-es ·arámbiente,.. a. 1� Seguridad
Operativa y a la Seguridad lnó\:Jstr;ial,:que ·se r.elá1;:ió_il'e� ,C:O�::e.l 1Jes.go. sitie _ _ .g�riiéra su ,kt.¡vi�,�d.

" .  • • • .' 
• 

- • • • • f .  

Asimismo, el -RegÚlado será ,eí ú:11ico re�p:onsab:fe . . ,de gar'.q<ntiia/1; . :re.aJización '.d� - 1,ás· ·acciones de
mitigación, restauración y control .de. todos aquellos impattros ambiéntales atrLbuibles a- la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan· sido · consid.era.dÓs ér la descr_tf)dón contenida en la
documentación presentada en el IP:

NOVENO.- La presente resolución°emitida, con motivo de la apJiéacíó-n de 1-� Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, el ReglamentéJ'd'e· la: l:·ey -:Ger:,eral del Equilibrio Ecológico y la
Protección a l  Ambiente en materia .de Evalua.ción '· d.el lmpactb Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en· ·la materi-a, podrá ser impugnada, mediante el recurso ,Óde revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
contados a partir de la formal notifica�i_9[1 �eJa- .preser:i�e _resolución. 

DECIMO. -Téngase por reconódqa la pe·r�onalidad jurídiica con·_ la que se ostenta el C. Armando
Negrete Huerta en su car�cter d� Representante Legal de Control. Mobile S.O.S., S.A. DE C.V. 

DECIMOPRIMERO� - NGtificar la . prese1:1t_e . resolución al .C. Armando · Negrete Huerta,
Representante leg?I .de Coptrol M9b.ife 5.O,S,., 'S.:A .. -OE. 'CV;; personalmente,de conformidad con el
artículo 1 6  7 Bis qe la Ger:ieraJ deJ E_qÜjlibÚo -Scológi:co y la Prorecé:rón al · -Ambiente y demás relativos
aplicables. . ·· · · · · · 

A T E N  TA:M E N T E  
EL DIRECTOR"GEtJERAL 

· · ·�¿' 
. · ,� 

,, SÉ ÁLVAR�Z RO�AS . .. ', . ' 

·\ '
'
. •'. ¡_" -�. , ... • • •  • • • 

or un USO•• responsable del p9pe), ias e.qpias de, CQ,l;l�Qii.rti��Ú> de esfé.Gsunto SOQ, rem,itiqas vía e_lectrónica

:

• 

' 

••

• 

'.

�

� 

\' •'
• 

•
•
• • 

• • ,,1,. 

•r•, • � ;  � 

• 
• � • •-- • '-, 

• ' • 
•

• • 

Ce.e. l�g<?arlos de R�gulé; �t;l�tme?� -·o'irector Ejecutivo de 1� ASEA.-hr; _cÓoo.ci.rnieAto . 
.

·B�ol. ·l)l¡�es Cardona T-�wtes_. :. J_ef� �e 1� U�idad de '.Gestión _l�d_ús.�r- iªI de la ASEA�·Paca conocimiento. 
Lic. A!fredq_ Orellana Moyc19 . . � Jefe d�_Ja \,Jnidad,dtAsuntps JtJif9ico-s de la ASEA:: Para conocimiento. 
lng. J1sé �1:1is Gonzále,z G6niál�i, . .  --:Je(e de 1� . wr:ii�ad de,:S.upe_rvi�ión, ,lnspecc,ión. y ,Vigilanéia Industrial de la _-ASEA. - Para
conpcImIento. . . · · · . · . .. . 
Lic. favci,er Go,i/ea So ria.- Diré¡:tor General de Süpervisión, lnspección y Vigilancra Comercial de la ASEA. -· Para conocimiento.
Expediente: 09QF2018X00�9· ' · • · · 
Bitácora: 09/lPAQ4P/09/18 -�· 

· ... ... 

. ·. 
... ... -� .. ! • !_ ; " • 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 1 4:05 horas del día 24 de octubre del año 201 8, el que suscribe, 
C. Eduardo Uribe Reynoso , personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en
este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0130, encontrándose en el
inmueble marcado con el número 1 421  O, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines , Colonia Jardines de la
Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 1 1 590, atiende la presente diligencia con el C. Norma
Alcantara Navarrete , quien se identifica con Credencial para Votar No.lDMEX1 578026995, expedida
por el I nstituto Nacional Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de
autorizado para oír y recibir notificaciones relacionadas con el Tramite 09DF201 8X0039, por lo que
con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,
así como los artículos 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el artículo 1 67 bis
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el presente acto se le notifica
y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1 3494/201 8 de fecha 03 de octubre de
201 8, emitido por el lng. Jose Alvarez Rosas , en su carácter de Director General de Gestión Comercial,
el cual consta en 1 O fojas útiles.

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia siendo las 14:15 horas del 
día 24 de octubre del año 201 8, firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de 
la presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la misma. 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de:

D Credencial de elector 
O Pasaporte 
O Cédula Profesional 
O Otro. Especificar ____________ _

Boule\'ard Adolfo Ruir, Cortines No q:no , Colonia Jardines de la M.ontai\a, Dekgación Tlalpan, Código Postal 11590 Tels:
(.55) 91 26 01 oo www.asea.gob.mx 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.



Nombre y firma 
de la persona 
que recibe el 
documento, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




